
ARTÍCULO 2.6.1.1.7.7. COBRO COACTIVO. De acuerdo con lo previsto en el artículo 5o de la
Ley 1066 de 2006, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada tiene jurisdicción
coactiva para hacer efectivas las obligaciones derivadas de la contribución establecida a su favor
y, para estos efectos, aplicará el procedimiento de cobro coactivo establecido en el Estatuto
Tributario.

(Decreto 1989 de 2008 artículo 7o)

ARTÍCULO 2.6.1.1.7.8. INTERESES DE MORA. Los contribuyentes que no cancelen
oportunamente los montos correspondientes a la contribución a favor de la Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada deberán liquidar y pagar intereses moratorios a la tasa prevista en
el Estatuto Tributario.

(Decreto 1989 de 2008 artículo 8o)

ARTÍCULO 2.6.1.1.7.9. MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO. La Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada adoptará las medidas necesarias para el adecuado cumplimiento
de las funciones a las que se refiere esta Sección.

(Decreto 1989 de 2008 artículo 9o)

SECCIÓN 8.

HOMOLOGACIÓN DE REQUISITOS PARA EX FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD DAS.

ARTÍCULO 2.6.1.1.8.1. VIGILANTE, ESCOLTA, TRIPULANTE, MANEJADOR
CANINO Y/U OPERADOR DE MEDIOS TECNOLÓGICOS. Los ex funcionarios cuyo cargo
fue el de agente, escolta o detective en el Departamento Administrativo de Seguridad DAS,
podrán homologar los requisitos de capacitación de curso básico para optar por la credencial de
vigilante, escolta, tripulante, manejador canino y/u operador de medios tecnológicos que expide
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Para el efecto el representante legal del
servicio de vigilancia y seguridad privada, adicionalmente a los demás requisitos exigidos, para
el caso en particular presentará ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada una
certificación del área de talento humano del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, o
quien haga sus veces, en la cual conste el cargo bajo el cual estuvo vinculado la persona que
pretende acreditarse como vigilante, escolta, tripulante, manejador canino y/o operador de
medios tecnológicos al correspondiente servicio de vigilancia y seguridad privada.

(Decreto 2885 de 2009 artículo 1o)

ARTÍCULO 2.6.1.1.8.2. EX FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD DAS. Iguales condiciones a las establecidas en el
artículo 2.6.1.1.8.1., de la presente Sección se aplicarán para aquellos ex funcionarios del
Departamento Administrativo de Seguridad DAS, cuyo cargo fue la de guardián, para acceder a
la credencial de vigilante, escolta, tripulante, manejador canino y/u operador de medios
tecnológicos.



(Decreto 2885 de 2009 artículo 2o)

SECCIÓN 9.

POR EL CUAL SE REGLAMENTA PARCIALMENTE LA LEY 1539 DE 2012 Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 2.6.1.1.9.1. VIGILANTES, ESCOLTAS Y SUPERVISORES. Las personas que
al entrar en vigencia la Ley 1539 de 2012 estén vinculadas o aquellas que llegaren a vincularse a
entidades que prestan servicios de vigilancia y seguridad privada (vigilantes, escoltas y
supervisores), cuyas labores impliquen el porte o tenencia de armas de fuego, deberán obtener el
certificado de aptitud psicofísica, el cual será expedido con base en los parámetros establecidos
en el literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 de 2006.

El certificado de aptitud psicofísica no reemplaza la realización de los exámenes médicos de
ingreso, periódicos y de retiro que debe realizar y costear la empresa, tal como lo ordenan las
Resoluciones 2346 de 2007 y 1918 de 2009 del extinto Ministerio de la Protección Social y las
normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

La vigencia del certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego,
expedido a las personas mencionadas en el presente artículo, será de un año, renovable
anualmente.

PARÁGRAFO. El certificado de aptitud psicofísica señalado en el presente artículo, será
expedido sin ningún costo por las Administradoras de Riesgos Laborales, para lo cual podrán
contratar con instituciones especializadas que tengan licencia en Salud Ocupacional acreditada
en ISO/IEC17024:2003.

(Decreto 0738 de 2013 artículo 1o)

ARTÍCULO 2.6.1.1.9.2. CERTIFICADOS DE APTITUD PSICOFÍSICA. La expedición del
certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego del personal
vinculado a la actividad de vigilancia y seguridad privada (vigilantes, escoltas y supervisores),
sólo podrá efectuarse mediante solicitud que realice la persona jurídica licenciada por la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada ante la Administradora de Riesgos
Laborales a la cual se encuentre afiliada.

(Decreto 0738 de 2013 artículo 2o)

ARTÍCULO 2.6.1.1.9.3. GUARDA Y CUSTODIA. La Institución Especializada con
Licencia en Salud Ocupacional tendrá la guarda y custodia de la certificación de aptitud
psicofísica y deberá entregar copia de la misma al trabajador.

(Decreto 0738 de 2013 artículo 3o)

ARTÍCULO 2.6.1.1.9.4. EXÁMENES. Los exámenes o valoraciones clínicas o paraclínicas
requeridos para la certificación de aptitud psicofísica pertenecen a la historia clínica ocupacional,
son confidenciales y hacen parte de la reserva profesional, por lo tanto, no podrán comunicarse o
darse a conocer, salvo los siguientes casos:



1. Por orden de autoridad judicial competente.

2. Mediante autorización escrita del trabajador interesado, cuando este la requiera con fines
estrictamente médicos.

3. Por solicitud del médico o prestador de servicios en salud ocupacional, durante la realización
de cualquier tipo de evaluación médica, previo consentimiento del trabajador, para seguimiento y
análisis de la historia clínica ocupacional.

4. Por la entidad o persona competente para determinar el origen o calificar la pérdida de la
capacidad laboral, previo consentimiento del trabajador.

PARÁGRAFO 1o. En ningún caso, el empleador podrá tener acceso a la historia clínica
ocupacional.

PARÁGRAFO 2o. La Institución Especializada debe respetar la reserva de la historia clínica
ocupacional y solo remitirá al empleador el certificado de aptitud psicofísica.

(Decreto 0738 de 2013 artículo 4o)

ARTÍCULO 2.6.1.1.9.5. COMPETENCIA. La guarda y custodia de las certificaciones de
aptitud psicofísica le compete a las Instituciones Especializadas con Licencia en Salud
Ocupacional, acreditadas en ISO/ICE17024:2003 que realizaron dichas pruebas y expidieron la
certificación.

(Decreto 0738 de 2013 artículo 5o)

ARTÍCULO 2.6.1.1.9.6. CONTROLES. Para que la Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad Privada pueda ejercer los controles y adelantar las actuaciones administrativas
señaladas en la Ley 1539 de 2012, contará con el acceso a la base de datos de los certificados de
aptitud psicofísica expedidos por las Instituciones Especializadas, registrados y validados por el
Sistema Integrado de Seguridad, a través de un canal dedicado.

Para que exista certeza sobre la identidad de los vigilantes, supervisores y escoltas a quienes se
les expide el certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas, y que a ellos les
fueron practicados los exámenes de conformidad con la ley, las Instituciones Especializadas, la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el Departamento de Control Comercio de
Armas, Municiones y Explosivos y todas sus seccionales, estarán interconectados a través de un
canal dedicado.

(Decreto 0738 de 2013 artículo 6o)

ARTÍCULO 2.6.1.1.9.7. INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS. Cuando las personas
jurídicas o naturales que presten servicios de vigilancia y seguridad privada con vigilantes,
escoltas o supervisores, los presten sin que estos hayan obtenido el certificado de aptitud
psicofísica para porte y tenencia de armas de fuego, se les adelantarán las investigaciones
administrativas del caso por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, las
cuales podrán dar lugar a la imposición de sanciones establecidas en la ley.

(Decreto 0738 de 2013 artículo 7o)



ARTÍCULO 2.6.1.1.9.8. PLAZO. Las personas jurídicas o naturales, que presten servicios de
vigilancia y seguridad privada, con vigilantes, escoltas y/o supervisores, tendrán plazo hasta el 31
de diciembre de 2015, para que el personal vinculado cuente con el certificado de aptitud
psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego.

PARÁGRAFO. Al personal operativo de las empresas de vigilancia y seguridad privada que
durante la aplicación de la presente Sección se le haya vencido o se le venza el certificado de
aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, deberán renovarlo de acuerdo con
lo señalado en el artículo 1 de la Ley 1539 de 2012.

(Decreto 0738 de 2013 artículo 8, modificado por el artículo 1o del Decreto 0018 de 2015)

SECCIÓN 10.

POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD PARA LA
EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE APTITUD PSICOFÍSICA CONSAGRADO EN LA
LEY 1539 DE 2012.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017.

ARTÍCULO 2.6.1.1.10.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> El presente decreto tiene como objeto la reglamentación
del sistema integrado seguridad, que deberá ser implementado en la valoración médica y
expedición de certificados de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, por
parte de las instituciones certificadoras de personas, de acuerdo con los mandatos contenidos en
la Ley 1119 de 2006 y la Ley 1539 de 2012.

Este cuerpo normativo comprenderá todos los aspectos relacionados con los protocolos de
seguridad, la implementación y funcionamiento del sistema integrado de seguridad, donde se
establecerán sus características generales, funciones principales, así como las autoridades que
deberán ejercer el control permanente del mismo y de la información que en este se maneja.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017.

SUBSECCIÓN 1.

DEL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD.



ARTÍCULO 2.6.1.1.10.1.1. DEFINICIÓN Y OBLIGATORIEDAD DEL SISTEMA
INTEGRADO DE SEGURIDAD. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> El Sistema Integrado de Seguridad es el medio a nivel
nacional, establecido por la Ley 1539 de 2012, en el que se registrará, autenticará y validará la
identificación de las personas para efectos de la expedición de los certificados de aptitud
psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego.

El Sistema está compuesto por un software de gestión, un sistema de gestión de calidad, un
mecanismo redundante y una infraestructura idónea tanto física como electrónica.

El Sistema tiene como propósito:

1. Garantizar la presencia del usuario aspirante en la institución especializada.

2. La realización al usuario aspirante de las pruebas y evaluaciones por los médicos o
especialistas.

3. Que el certificado se expida desde la ubicación geográfica de la institución especializada.

4. Que las pruebas se hagan desde los equipos de cómputo de las instituciones especializadas,
con el fin de evitar un posible fraude en la expedición del mencionado certificado.

Las instituciones que se encuentren autorizadas y habilitadas para expedir los certificados de
aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego deberán operar bajo el Sistema
Integrado de Seguridad.

PARÁGRAFO 1o. Las Instituciones Especializadas remitirán la información que se obtenga de
los aspirantes, las pruebas y/o los resultados de los certificados de aptitud psicofísica para el
porte y tenencia de armas de fuego al Ministerio de Defensa Nacional - Comando General de las
Fuerzas Militares - Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos,
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y Dirección General de Sanidad Militar, una
vez sea agotado el procedimiento establecido a través del Sistema Integrado de Seguridad, de la
forma como se indique por cada entidad, garantizando la interoperabilidad de los sistemas
involucrados.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017.

ARTÍCULO 2.6.1.1.10.1.2. OPERACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE
SEGURIDAD. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017. Rige a partir del
12 de junio de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Todas las instituciones autorizadas para
expedir certificados de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, deberán dar
cumplimiento al siguiente protocolo de seguridad que hace parte del Sistema Integrado de
Seguridad:

1. Garantizar el registro del pago de la evaluación médica y certificación de aptitud, a través de



un número de identificación irrepetible e intransferible que a su vez deberá estar asociado con el
número de identificación del usuario aspirante, cumpliendo con los siguientes criterios, según
corresponda, así:

a) El pago de la evaluación y certificación de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas
de fuego a los usuarios particulares se realizará a través de una entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia o por un operador postal de pago homologado con el
Sistema Integrado de Seguridad.

b) El pago de la evaluación médica y certificación de aptitud psicofísica para el porte y tenencia
de armas de fuego para los usuarios aspirantes vinculados a los servicios de vigilancia y
seguridad privada será asumido por las ARL, en cuyo caso no será necesario el número de
identificación irrepetible e intransferible.

c) No se permitirá el manejo de dinero en efectivo por parte del personal de las instituciones
autorizadas para expedir certificados de aptitud psicofísica, ni por parte de terceros, el recaudo
solo se realizará a través de una entidad del sistema financiero o de un operador postal de pago
en convenio con una entidad financiera.

2. Una vez pagado el valor del servicio de evaluación médica y certificación de aptitud
psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego para los usuarios particulares, el Sistema
Integrado de Seguridad validará el registro del pago contra la entidad recaudadora.

3. El Sistema podrá realizar el registro y la asignación de citas, estableciéndose que para los
usuarios particulares del certificado de aptitud psicofísica será obligatorio validar la existencia
del pago, a través de mecanismos tecnológicos puestos a disposición por parte del recaudador.

4. En el proceso de registro del usuario aspirante, el Sistema Integrado de Seguridad deberá
registrar, autenticar y validar la identidad de este con la información de la Registraduría Nacional
del Estado Civil, y grabar en el mecanismo redundante la identificación y la información. Este
proceso se tendrá que realizar por medio de un procedimiento de comparación biométrica
dactilar.

5. En el proceso de registro del usuario aspirante, el Sistema Integrado de Seguridad deberá
capturar y registrar la información de la cédula de ciudadanía o documento de identidad del
usuario aspirante a través de lectores de código de barras de dos dimensiones (2D) y grabar en el
mecanismo redundante la identificación y la información.

6. El Sistema Integrado de Seguridad deberá capturar y registrar la fotografía del usuario
aspirante y grabarla en el mecanismo redundante bajo el estándar de reconocimiento facial
ISO/IEM19794-5 (Information Tecnology - Biometric Data Interchange Formats - Face Image
Data). Este proceso deberá llevarse a cabo a través de una cámara con sensor digital de alta
definición, que produzca imágenes nítidas con un alto grado de detalle.

7. En el proceso de registro del usuario aspirante, el Sistema Integrado de Seguridad deberá
capturar y registrar la información de su firma manuscrita mediante dispositivos digitalizadores
de firmas y grabarla en el mecanismo redundante.

8. En el proceso de registro del usuario aspirante, el Sistema Integrado de Seguridad llevará a
cabo la validación de identidad biométrica a través de la huella dactilar del usuario, utilizando
lectores biométricos con funcionalidad activa de dedo vivo. En el evento de no poderse recopilar



la validación biométrica de huella dactilar del usuario, a causa de las condiciones físicas del
usuario, el sistema deberá contar con un mecanismo alternativo.

9. Todas las instituciones autorizadas para expedir los certificados de aptitud psicofísica para el
porte y tenencia de armas de fuego deberán registrarse en el Sistema Integrado de Seguridad. Los
representantes legales de estas serán responsables de su registro y no podrán interactuar con el
sistema hasta tanto no surtan este proceso.

10. Los representantes legales o los certificadores de conformidad con las normas técnicas
colombianas o normas internacionales adoptadas por las autoridades competentes, así como el
personal administrativo y los especialistas deberán registrarse para poder interactuar con el
Sistema Integrado de Seguridad conforme a lo dispuesto en los protocolos aquí establecidos, y, al
desvincularse de la institución deberán informar al Sistema Integrado de Seguridad. Será también
responsabilidad del representante legal, informar de la vinculación o desvinculación del personal
de la entidad so pena de incurrir en las sanciones previstas por la ley y la imposibilidad de poder
interactuar con el sistema.

11. El Ministerio de Defensa Nacional determinará las pruebas a aplicar de acuerdo a los
requisitos establecidos por la normativa vigente. En los procesos de evaluación y certificación de
la aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, el Sistema Integrado de
Seguridad realizará las validaciones de identidad, tanto del usuario aspirante, como de los
especialistas y médicos, al comienzo y al final de cada una de las pruebas. Las validaciones se
realizarán a través de la huella dactilar utilizando lectores biométricos con la funcionalidad activa
de dedo vivo.

12. Registrar y enviar al Sistema Integrado de Seguridad y grabar en el mecanismo redundante
los resultados de cada una de las evaluaciones al final de cada prueba.

13. En el proceso de certificación, la responsabilidad de la decisión de certificación será
únicamente del médico certificador, para lo cual el Sistema Integrado de Seguridad deberá
validar su huella dactilar.

14. El registro, la evaluación y la certificación de la aptitud psicofísica, junto con los registros
médicos se almacenarán digitalmente en la base de datos del Sistema Integrado de Seguridad, y
de manera temporal en el mecanismo redundante.

15. Para efectos del registro de la información y del reporte a las bases de datos del Sistema
Integrado de Seguridad, todos los actores deberán estar registrados en el sistema y firmar
digitalmente las acciones realizadas dentro de cada proceso. Los actores del sistema serán penal,
civil, administrativa y disciplinariamente responsables por la información que registren y
reporten a las bases de datos del sistema. La firma digital de cada actor deberá estar incorporada
en el sistema redundante y esta a su vez autorizada a través de una entidad certificadora
autorizada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC) y conforme a lo
dispuesto en la Ley 527 de 1999, o en cualquier norma que la adicione, modifique, complete o
reglamente.

16. Las instituciones certificadoras autorizadas para expedir certificados de aptitud psicofísica
para el porte y tenencia de armas de fuego, deberán presentar la certificación de los equipos de
evaluación, en donde conste que el modelo de equipo haya cumplido con las cien mil (100.000)
pruebas realizadas a personas que hayan solicitado el certificado de aptitud psicofísica para el
porte y tenencia de armas de fuego, expedido por el ente regulador de estas evaluaciones en el



país de origen de los equipos, y/o del fabricante del equipo donde se acrediten los equipos a
utilizar.

17. Las instituciones autorizadas para expedir certificados de aptitud deberán conectarse al
Sistema Integrado de Seguridad por medio de un canal dedicado de internet de mínimo un mega
byte (MB), a través de una Red Privada Virtual (VPN - Virtual Private NetWork), la cual tendrá
una dirección IP Pública Fija, dispositivos de seguridad y comunicaciones que permitan controlar
y validar geográficamente la ubicación de las instituciones, garantizando la realización de los
exámenes desde la ubicación de la sede acreditada, controlando y autorizando los equipos de
cómputo de la institución, verificando la identificación de los principales componentes de cada
computador.

18. Las instituciones autorizadas para expedir certificados de aptitud deberán contar con un canal
de internet suficiente entre el Sistema Integrado de Seguridad y la Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada.

El Sistema Integrado de Seguridad deberá reportar al Ministerio de Defensa Nacional - Dirección
General de Sanidad Militar - Subdirección de Salud, el nombre e identidad de los usuarios
aspirantes junto con la decisión de certificación. La misma información será transmitida a la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para lo de su competencia.

Para poder acreditar el certificado de aptitud como requisito habilitante para el trámite de
permisos, deberá haberse validado previamente la autenticidad del mismo contra la base de datos
del Sistema Integrado de Seguridad.

19. El Sistema deberá contar con un software de gestión, el cual incluirá la funcionalidad de
asignación y control de citas, así como de registro de todos los procesos de evaluación y
certificación de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego.

20. El Sistema deberá contar con un sistema de gestión de calidad que cumpla con los requisitos
de la norma técnica correspondiente, que asegure que los organismos de certificación de personas
que operan los esquemas de certificación de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas
de fuego, se adelanten de forma coherente, comparable y confiable bajo un solo criterio y/o
modelo técnico. El sistema de gestión de calidad deberá estandarizar criterios, tablas de
equivalencia, técnicas de evaluación y calificación.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017. Empezará a regir en un término de cinco (5) meses contados a partir de la fecha de la
publicación del presente acto administrativo (Art. 3).

ARTÍCULO 2.6.1.1.10.1.3. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Adicionalmente al protocolo establecido en el artículo precedente, el Sistema Integrado de
Seguridad tendrá las siguientes características y/o componentes:

1. Centro de Operaciones de Seguridad: El cual estará conformado por un grupo de personas,



procesos, infraestructura, herramientas y tecnología dedicados a gestionar tanto de forma reactiva
como proactiva, amenazas, vulneraciones y en general incidentes de seguridad de la información,
con el objetivo de minimizar y controlar el impacto en la organización.

2. Centro de procesamiento de datos: Lugar o ubicación física donde se concentran un conjunto
de recursos físicos, lógicos y humanos necesarios para la organización, realización y control del
procesamiento de la información.

3. Mesa de ayuda: Conjunto de recursos tecnológicos y humanos, para prestar servicios con la
capacidad de gestionar y solucionar todos los posibles incidentes de manera integral, junto con la
atención de requerimientos relacionados a las Tecnologías de la Información y la Comunicación
(TIC).

4. Software de gestión: Herramienta tecnológica cuyo fin es centralizar, unificar, estandarizar y
auditar todas las actividades y las operaciones de las instituciones certificadoras de personas. Su
propósito específico, es controlar todo el proceso en sus diferentes etapas, garantizando la
legalidad e idoneidad en la expedición de los certificados, para ello intervendrá en: la asignación
de citas; la validación del pago; registro, autenticación y validación de los actores del proceso en
todas las etapas del mismo.

5. Sistema de Gestión de Calidad: Instrumento que contribuye a estandarizar las actividades de
los organismos certificadores de personas, ofreciendo confiabilidad al Estado, a los usuarios y a
la sociedad en general en los servicios que se prestan, buscando proteger la vida y la integridad
personal.

6. El Sistema Integrado de Seguridad deberá disponer de un mecanismo redundante de
transferencia de la información, a través de un dispositivo portátil para cada usuario aspirante, el
cual, por medio de un sistema óptico, magnético, electrónico o caótico, permita almacenar,
actualizar y capturar la información de este, con el fin de precaver caídas de la plataforma
tecnológica o del sistema de comunicación. Este mecanismo, al ser de respaldo opera de manera
temporal durante el proceso, mientras se carga la información consolidada al software de gestión.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017.

ARTÍCULO 2.6.1.1.10.1.4. ENTIDADES AUTORIZADAS PARA INTERACTUAR CON
EL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD EN LA EXPEDICIÓN DE
CERTIFICADOS DE APTITUD. Solamente podrán interactuar con el Sistema Integrado de
Seguridad las instituciones a expedir los certificados de aptitud psicofísica para el porte o
tenencia de armas de fuego, que previamente cuenten con el acto administrativo de inscripción
en el Registro ante el Ministerio de Defensa –Dirección General de Sanidad Militar–
Subdirección de Servicios de salud, además con la inscripción en el Registro Especial de
Prestadores de Servicios de Salud, que tengan habilitación vigente como prestadores de salud por
las Secretarías de Salud correspondientes en la modalidad de objeto social diferente y con
acreditación vigente como organismos de certificación de personas.



PARÁGRAFO. Para aquellas instituciones que pretendan expedir certificados de aptitud
psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego para vigilantes, escoltas y supervisores, se
requerirá certificado de salud ocupacional.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017.

ARTÍCULO 2.6.1.1.10.1.5. REQUISITO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO
DE SEGURIDAD. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Para su entrada en operación, el Sistema Integrado de Seguridad, deberá
respetar los derechos de propiedad industrial reconocidos mediante patente de invención o
modelo de utilidad por la Superintendencia de Industria y Comercio, cumpliendo con todas las
características y requisitos establecidos en el presente decreto y con las condiciones y
especificaciones técnicas complementarias, que para el efecto establezca la Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017.

ARTÍCULO 2.6.1.1.10.1.6. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL PROVEEDOR DEL
SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD, DEL SOFTWARE Y CONECTIVIDAD.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
La empresa, entidad o persona que cumpla con los requisitos previstos en el presente decreto, y
que celebre contratos con las instituciones certificadoras de personas, deberá cumplir con las
siguientes obligaciones especiales:

1. Operar el Sistema Integrado de Seguridad, donde procederán a registrar, autenticar, y a validar
la identidad y la ubicación de los usuarios aspirantes y de los profesionales evaluadores. Así
mismo, auditar que todas y cada una de las pruebas realizadas cumplan con los estándares
establecidos para los certificados de aptitud, fijados por la normatividad vigente y las autoridades
competentes.

2. Denunciar de manera inmediata, ante las autoridades competentes, cualquier incumplimiento o
anomalía detectada por parte de las instituciones certificadoras.

3. Entregar un informe diario a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada de las
pruebas que dieron cumplimiento a los rangos establecidos para los certificados de aptitud
psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, fijados por la normatividad vigente y las
autoridades competentes.



4. Atender de manera oportuna los requerimientos presentados por las entidades encargadas del
control y vigilancia de las instituciones certificadoras.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017.

ARTÍCULO 2.6.1.1.10.1.7. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE APTITUD. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017. Rige a partir del 12 de junio de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> Una vez entre en operación el Sistema Integrado de Seguridad, las
instituciones certificadoras de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, solo
podrán emitir esta clase de certificados a través del Sistema Integrado de Seguridad.

Las instituciones que expidan este tipo de certificados sin dar cumplimiento a lo establecido en el
presente decreto serán sancionadas por el órgano competente de su supervisión de acuerdo a la
normatividad vigente.

Los certificados que sean expedidos sin el cumplimiento de los parámetros establecidos en el
presente reglamento, carecerán de validez.

Para poder acreditar el certificado de aptitud como requisito habilitante para el trámite de
permisos, deberá haberse validado previamente la autenticidad del mismo contra la base de datos
del Sistema Integrado de Seguridad.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017. Empezará a regir en un término de cinco (5) meses contados a partir de la fecha de la
publicación del presente acto administrativo (Art. 3).

SUBSECCIÓN 2.

DISPOSICIONES VARIAS.

ARTÍCULO 2.6.1.1.10.2.1. ACREDITACIÓN DE LAS INSTITUCIONES
CERTIFICADORAS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Las instituciones que expidan o que pretendan expedir certificados de
aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, deberán ser acreditadas como
organismos de certificación de personas bajo la norma ISO/IEC 17024:2003 o sus modificatorias
y deberán realizar una evaluación anual de vigilancia de la acreditación doce (12) meses después
de entrar en operación o de la última evaluación. Serán válidos ante el Ministerio de Defensa
Nacional los certificados de acreditación expedidos por todas las entidades nacionales o
internacionales con facultades de acreditación (Organismos de Acreditación), a las que el



Gobierno nacional o autoridad pública les hubiese concedido esas facultades legales, o le hubiese
fijado ese ámbito de operación y que se encuentren legalmente constituidas a la fecha de
promulgación del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017.

ARTÍCULO 2.6.1.1.10.2.2. GARANTÍA DE COBERTURA NACIONAL. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las
instituciones especializadas certificadoras, que previamente sean registradas y habilitadas por
parte de las autoridades competentes para la expedición de los certificados de aptitud psicofísica
para el porte y tenencia de armas de fuego, con el objetivo de garantizar cobertura nacional,
podrán contratar o celebrar convenios con Instituciones Prestadoras del Servicio (IPS) adscritas o
que hagan parte de la red de prestadores de las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL),
con el objeto de proceder a la instalación de puntos de atención, únicamente donde no se tenga
cobertura, garantizando la infraestructura física, técnica y humana necesaria, donde se expedirán
los respectivos certificados de aptitud psicofísica. Las instituciones con las que hagan contrato o
celebren convenios deberán estar acreditadas por el Organismo Nacional de acreditación de
Colombia (ONAC).

PARÁGRAFO. Las instituciones especializadas certificadoras, deberán remitir a la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada copia de los contratos o convenios
mencionados en el artículo anterior, dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción de
los mismos.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017.

ARTÍCULO 2.6.1.1.10.2.3. HOMOLOGACIÓN DEL PROVEEDOR DEL SISTEMA
INTEGRADO DE SEGURIDAD. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
determinará las condiciones y especificaciones técnicas complementarias para la homologación
de los proveedores del Sistema Integrado de Seguridad. Una vez establecidas esas condiciones y
especificaciones, procederá a evaluar y a homologar a los aspirantes a proveedores que cumplan
con los requisitos.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017.

ARTÍCULO 2.6.1.1.10.2.4. HOMOLOGACIÓN DE LOS PROVEEDORES DE
RECAUDO QUE INTERACTÚAN CON EL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada determinará las condiciones y
especificaciones técnicas complementarias para la homologación de los proveedores del recaudo
que interactúen con el Sistema Integrado de Seguridad. Una vez establecidas esas condiciones y
especificaciones, procederá a evaluar y a homologar a los aspirantes a proveedores que cumplan
con los requisitos.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017.

ARTÍCULO 2.6.1.1.10.2.5. GARANTÍA DE NO AFECTACIÓN DEL SERVICIO.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El
Sistema Integrado de Seguridad deberá disponer de toda la infraestructura tecnológica necesaria
para su correcta operación.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 26 de 2017, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Integrado de Seguridad para la expedición del certificado de aptitud psicofísica
previsto en la Ley 1539 de 2012, se adicionan los Decretos 1070 de 2015 y 1079 de 2015, y
se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de
2017.

TÍTULO 2.

ENTIDADES VINCULADAS.

CAPÍTULO 1.

EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO.

SECCIÓN 1.

CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR.

SUBSECCIÓN 1.



SUBSIDIO PARA VIVIENDA DE LOS SOLDADOS PROFESIONALES QUE OTORGA EL
ESTADO A TRAVÉS DE LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE
POLICÍA, REGLAMENTANDO PARCIALMENTE LA LEY 973 DE 2005 Y DICTANDO
OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.1. OBJETO. La presente Subsección tiene por objeto determinar el
esquema de subsidios para vivienda que otorga el Estado a través de la Caja Promotora de
Vivienda Militar y de Policía, reglamentar parcialmente la Ley 973 de 2005 y dictar otras
disposiciones.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 1o)

ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.2. DEFINICIONES. Para los efectos de la presente Subsección se
adoptan las siguientes definiciones:

Subsidios para Vivienda: El subsidio para vivienda de que trata esta Subsección es un aporte
estatal en dinero, que se otorga por una sola vez al núcleo familiar del afiliado a la Caja
Promotora de Vivienda Militar y de Policía, o a los beneficiarios de estos, según el caso,
conforme a las normas especiales que gobiernan a la Entidad, subsidio que constituye un
complemento del ahorro del afiliado, para facilitarle la adquisición, construcción o liberación de
una solución de vivienda.

Adquisición de Vivienda: Es el proceso mediante el cual el beneficiario del subsidio para
vivienda adquiere su solución de vivienda en el mercado, mediante la celebración de un contrato
traslaticio de dominio y su posterior inscripción en la Oficina de Registro competente.

Construcción sobre Lote: Proceso por el cual el beneficiario del subsidio accede a la solución de
vivienda mediante la edificación de la misma en un lote de terreno de su propiedad y/o de su
cónyuge, o compañero(a) permanente.

Liberación de Vivienda: Proceso por el cual el beneficiario del subsidio libera la vivienda propia
de gravamen hipotecario contraído con entidad financiera, con la aplicación del valor total del
subsidio.

Postulación: Es la solicitud individual de trámite para efectos de solución de vivienda que
presenta el afiliado o el beneficiario, según el caso, cuando reúne todos y cada uno de los
requisitos exigidos para el efecto, conforme a las normas que rigen la materia en la Caja
Promotora de Vivienda Militar y de Policía.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 2o)

ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.3. MONTO Y ESQUEMA DEL SUBSIDIO PARA VIVIENDA
PARA EL PERSONAL DE SOLDADOS PROFESIONALES. Con el fin de facilitar una
solución de vivienda digna al personal de soldados profesionales, la Caja Promotora de Vivienda
Militar y de Policía dará a estos, acceso al subsidio para vivienda en una cuantía de veintitrés
(23) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

PARÁGRAFO 1o. Los soldados profesionales afiliados a la Caja Promotora de Vivienda Militar
y de Policía que tengan 15 o más años de servicio, tendrán el derecho de acceder al subsidio de



vivienda de que trata el presente artículo, siempre y cuando cumplan con los demás requisitos
exigidos para el efecto.

PARÁGRAFO 2o. Para la vigencia fiscal de 2007 y las subsiguientes, la Caja Promotora de
Vivienda Militar y de Policía podrá atender al personal de soldados profesionales que en la
respectiva vigencia cumplan 15 años de servicio, siempre y cuando cumplan con los demás
requisitos, y exista la correspondiente disponibilidad presupuestal, procedimiento que se
continuará hasta tanto la categoría de soldados profesionales se encuentre en igualdad de
condiciones en cuanto a cotización respecto de los demás afiliados a la Caja.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 3o)

ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.4. FINANCIAMIENTO DEL SUBSIDIO. El Gobierno Nacional
apropiará anualmente un valor equivalente al 3% de la nómina de los soldados Profesionales con
carácter de subsidio para vivienda de los Soldados Profesionales el cual será administrado por
parte de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía a través de una Subcuenta Separada.

Complementariamente, la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía destinará anualmente
un porcentaje correspondiente al 4% real de los rendimientos de las cesantías y subsidios para el
financiamiento de los subsidios del personal de Soldados Profesionales, el cual se administrará
en la Subcuenta mencionada en la cual se incluirán los recursos trasladados por parte del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 4o)

ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.5. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. El reconocimiento y pago
de los subsidios para vivienda que otorga el Estado a través de la Caja Promotora de Vivienda
Militar y de Policía, estará sujeto a la disponibilidad presupuestal que tenga la Entidad para tal
efecto en la correspondiente vigencia.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 5o)

ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.6. VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN. Antes de proceder al
reconocimiento y orden de pago del subsidio para vivienda, la Caja Promotora de Vivienda
Militar y de Policía, verificará la información suministrada por los afiliados al momento de la
postulación para la solución de vivienda.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 6o)

ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.7. GIRO DEL RECURSO DEL SUBSIDIO. La Caja Promotora de
Vivienda Militar y de Policía girará el valor del subsidio a quien corresponda, una vez se acredite
el otorgamiento y registro de la escritura pública de adquisición o de declaración de construcción
o cuando se haya acreditado la existencia del gravamen hipotecario, según la modalidad para la
cual se hubiere aplicado el subsidio, debiendo el afiliado o beneficiario llenar los demás
requisitos exigidos en el Formulario Único de Pago establecido por la Caja para tales efectos.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 7o)



ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.8. RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO. Cuando de conformidad con las
normas que rigen la materia haya lugar a la restitución del subsidio para vivienda por parte de un
afiliado, este deberá restituirse a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía ajustado de
acuerdo con el incremento del Índice de Precios al Consumidor, IPC, registrado entre la fecha de
recibo del subsidio y la de restitución, en un término de tres (3) meses, contados a partir de la
solicitud de reintegro.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 8o)

ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.9. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS DEL
SUBSIDIO. El Gerente General de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, definirá
mecanismos para ejercer la supervisión y vigilancia sobre la adecuada destinación de los recursos
que reciba el beneficiario por concepto de subsidio para vivienda.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 9o)

ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.10. FONDO DE SOLIDARIDAD PARA SOLUCIÓN DE
VIVIENDA A BENEFICIARIOS DE AFILIADOS QUE FALLEZCAN O QUE SUFRAN UNA
DISCAPACIDAD. Conforme a lo establecido en el artículo 9o de la Ley 973 de 2005, para los
casos en que se presente el fallecimiento de un afiliado cuyos beneficiarios no queden
disfrutando de asignación de retiro, pensión o sustitución, e igualmente, cuando el afiliado sufra
una discapacidad y quede retirado del servicio sin derecho al disfrute de asignación de retiro o
pensión, accederán al valor de la vivienda a adjudicar previa acreditación de la ocurrencia de los
hechos y el cumplimiento de los demás requisitos.

Para lo anterior se constituye un fondo para solución de vivienda con el aporte de una cuota
extraordinaria que harán todos los afiliados a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía,
por un monto igual al siete por ciento (7%) del sueldo básico, cuyo descuento será coordinado
por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, con las entidades empleadoras de los
afiliados.

El Fondo se nutrirá en lo sucesivo con los siguientes recursos:

1. Un aporte del siete por ciento (7%) de la asignación básica de quienes se afilien con
posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 973 de 2005. Este aporte o cuota única se
descontará simultáneamente con la primera cuota de ahorro mensual obligatorio con destino a la
Caja.

2. Un aporte del siete por ciento (7%) de la asignación básica de aquellos afiliados a los cuales
les sea aplicado el subsidio de vivienda que otorga el Estado a través de la Caja Promotora de
Vivienda Militar y de Policía. El respectivo descuento de este aporte o cuota única se coordinará
por parte de la Caja con la entidad empleadora del afiliado, tan pronto se produzca la Resolución
que reconoce y ordena el pago del subsidio.

3. Un porcentaje adicional establecido por la Junta Directiva del total de los excedentes
financieros de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía.

4. Los demás aportes que determine la ley.

PARÁGRAFO. El valor de los aportes que registre la cuenta individual del causante, así como el



subsidio de vivienda que le correspondería a este según la categoría y en ese momento, serán
aplicados por la Caja para completar el valor de la vivienda a adjudicar a los beneficiarios.

En todos los casos la Junta Directiva de la Caja, antes del mes de octubre de cada año, fijará para
la vigencia fiscal siguiente el valor de la vivienda a adjudicar en consideración a cada categoría,
de tal forma que se cumpla con los parámetros del derecho fundamental a una vivienda digna y
considerando la situación económica del fondo, sin que los incrementos en el valor de la misma,
sean inferiores a la variación del IPC certificado por el DANE para la respectiva vigencia.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 10)

ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.11. DEVOLUCIÓN DE APORTES. El personal que pierda la
calidad de afiliado tendrá derecho a que se le devuelva el valor de los aportes que registre la
respectiva cuenta individual, previa solicitud del afiliado, siempre y cuando dicha petición no
contravenga lo dispuesto por la ley y cumpla con los procedimientos contenidos en el reglamento
de cesantías expedido por la Junta Directiva de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de
Policía.

PARÁGRAFO. Cuando ocurra la pérdida de la calidad de afiliado, pero este continúe vinculado
laboralmente con la Institución a la cual preste sus servicios, la devolución de los aportes por
concepto de cesantías se hará previa demostración de que los valores se utilizarán para los fines
claramente señalados en los preceptos que regulan la materia.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 11)

ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.12. DESAFILIACIÓN TEMPORAL. A quien se le hubiere
suspendido el descuento de ahorro mensual obligatorio por un término inferior a doce (12)
meses, una vez demostradas las razones que motivaron la suspensión tendrá derecho para
recobrar la antigüedad de la afiliación previa solicitud elevada dentro del mismo término, a que
se le active el descuento debiendo consignar en forma inmediata las cuotas dejadas de descontar
liquidadas sobre el sueldo básico vigente a la fecha en que se vaya a hacer el pago.

Será rechazada la solicitud de activación que se presente por suspensión del descuento de ahorro
mensual obligatorio, en un término superior a doce (12) meses, por constituirse en una causal
para la pérdida de la calidad de afiliado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del
artículo 17 del Decreto-ley 353 de 1994 modificado por el artículo 10 de la Ley 973 de 2005.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 12)

ARTÍCULO 2.6.2.1.1.1.13. REINTEGRO DE CUOTAS. A quien la Caja Promotora de
Vivienda Militar y de Policía le haya entregado el valor acumulado de aportes por retiro del
servicio activo y solicite posteriormente autorización para su consignación por tener derecho a
ello, le será autorizada previo el cumplimiento de las siguientes condiciones:

1. Reintegro al servicio activo del Ministerio de Defensa Nacional, Fuerzas Militares, Policía
Nacional, o Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, en el evento de haberse producido
la desafiliación por retiro del servicio.

2. Solicitud presentada dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de reintegro al servicio



activo.

3. Consignación del valor acumulado de aportes que hayan sido recibidos al momento de la
desafiliación, aumentado con el valor correspondiente al número de las cuotas de ahorro mensual
obligatorio dejado de aportar, liquidadas sobre el sueldo básico asignado al momento de
reintegro al servicio activo, según corresponda.

Esta consignación deberá hacerse dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que sea
autorizada por la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía.

PARÁGRAFO 1o. En el evento de incumplimiento a las condiciones señaladas en el presente
artículo, la antigüedad del afiliado reintegrado se contará a partir de la fecha en que inicie
nuevamente su aporte de ahorro mensual obligatorio.

PARÁGRAFO 2o. El cumplimiento de las condiciones fijadas en el presente artículo se entiende
sin perjuicio de lo que dispongan las autoridades judiciales en forma concreta para cada caso
particular.

(Decreto 3830 de 2006 artículo 13)
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